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LA ESTRATEGIA EUROPEA Y ESPAÑOLA DE 
REHABILITACIÓN ENERGÉTICA DE EDIFICIOS

Jesús del Olmo Alonso

SUMARIO: 1. La rehabilitación energética de los edificios como fórmula para 
contribuir al proceso de transición energética en Europa. 2. Las medidas para 
mejorar la eficiencia energética en el ordenamiento español: del deber de con-
servación al impulso de la rehabilitación. Bibliografía.

RESUMEN: Este trabajo describe la política europea y española sobre eficiencia 
energética de los edificios. Para cumplir los objetivos acordados, los edificios 
antiguos deben pasar por un proceso de rehabilitación energética, que puede 
aprovecharse para mejorar su estado de conservación y sus condiciones de ac-
cesibilidad.

PALABRAS CLAVE: eficiencia energética; edificación; rehabilitación; transi-
ción energética; conservación de edificios.

ABSTRACT: This paper describes the European and the Spanish policy concern-
ing the energy performance of buildings. To achieve the accorded objectives, old 
buildings need to be submitted to an energy renovation process, that could be 
used to include works of maintenance and accessibility as well.

KEY WORDS: energy performance; building; renovation; energy transition; 
building maintenance.



JESÚS DEL OLMO ALONSO

352

1.  LA REHABILITACIÓN ENERGÉTICA DE LOS EDIFICIOS 
COMO FÓRMULA PARA CONTRIBUIR AL PROCESO DE 
TRANSICIÓN ENERGÉTICA EN EUROPA

En los últimos años la Unión Europea ha venido desarrollando una serie de 
acciones para reducir el consumo de energía y de emisiones de gases de efec-
to invernadero, a la vez que ha impulsado decididamente el desarrollo de 
energías limpias. El sector de la edificación es crucial en esta política ya que 
el consumo de energía en los edificios residenciales y comerciales representa 
aproximadamente el 40% del consumo total de energía final y el 36% de las 
emisiones totales de CO2 de la Unión Europea1. Las acciones en materia de 
eficiencia energética de los edificios se contienen en la vigente Directiva 
2010/31/UE, de 19 de mayo, que sustituyó a la Directiva 2002/91/CE. El ob-
jetivo principal con el que nació la Directiva 2010/31/CE fue que, a partir del 
31 de diciembre de 2020, todos los edificios nuevos tuviesen un consumo de 
energía casi nulo (Edificio de Energía Casi Nulo-EECN o Nearly Zero Energy 
Building)2, mientras que los edificios propiedad de las Administraciones 
 Públicas deberían haber logrado este objetivo después del 31 de diciembre 
de 2018.

El 25 de septiembre de 2015, 193 países se comprometieron en perseguir 
17 objetivos de desarrollo sostenible para el 2030. La ONU aprobó la Agenda 
2030 sobre el Desarrollo Sostenible3. En noviembre de 2015, el Acuerdo de 
París en relación con la Convención Marco de Naciones Unidas sobre el Cam-
bio Climático (COP 21) consideró que era prioritaria la descarbonización del 
parque inmobiliario y su eficiencia energética, para disminuir las emisiones de 
CO2

4. Como consecuencia, a finales de noviembre de 2016, la Comisión Eu-
ropea presentó un paquete de medidas (Winter Package) orientadas a alcanzar 

1 Comunicación de la Comisión europea de 13 de noviembre de 2008 «Eficiencia energé-
tica: alcanzar el objetivo del 20%» [COM (2008) 772].

2 Véase a este respecto la Recomendación (UE) 2016/1318 de la Comisión, de 29 de julio 
de 2016, sobre las directrices para promover los edificios de consumo de energía casi nulo.

3 En nuestro país véase <https://www.agenda2030.gob.es/>.
4 Véase la Comunicación de la Comisión que establece la «Hoja de Ruta de la Energía 

para 2050» (COM (2011) 885 Final), de 15 de diciembre de 2011. Esta comunicación avanza 
en los objetivos de ahorro energético, incremento de energías renovables y reducción de emi-
siones. El objetivo planteado es que el consumo final de energías renovables sea del 30% para 
2030 y del 50% para 2050. Esta estrategia se complementa con la política de reducción de gases 
de efecto invernadero, que se plasma en la Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, 
al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones que establece 
la «Hoja de ruta hacia una economía hipocarbónica competitiva en 2050» (COM (2011) 112 
Final), de 8 de marzo de 2011. De acuerdo con ella, la UE debe prepararse para reducir sus 
emisiones internas de gases de efecto invernadero un 40% antes de 2030, y un 80% antes de 
2050. Dichos niveles de emisión se calculan respecto a los niveles de 1990.
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los objetivos climáticos europeos en el año 20305. Las principales medidas a 
poner en marcha se recogían en la Comunicación de la Comisión denominada 
«Energía limpia para todos los europeos», de 30 de noviembre de 20166. Igual-
mente, la Resolución del Parlamento Europeo, de 13 de septiembre de 2016, 
sobre la estrategia de la Unión en el ámbito de la calefacción y la refrigeración 
— 2016/2058(INI)— consideró que el parque inmobiliario europeo actual es 
ineficiente desde el punto de vista energético y que, según las previsiones, el 
90% de estos edificios seguirá utilizándose en el 20507.

En el año 2018 se produjo un avance gigantesco en la estrategia europea 
de transición energética8, al concretarse en reglamentos y directivas las pro-
puestas del denominado Winter Package de 2016, que adaptan el entorno 
 regulatorio al horizonte temporal 2030-2050 y a los compromisos del Acuerdo 
de París. Entre ellos, por su importancia, debemos destacar la Directiva 
2018/844/UE, de 30 de mayo de 2018, que ha modificado las Directivas 
2010/31/UE sobre eficiencia energética de los edificios y 2012/27/UE relativa 
a la eficiencia energética. Posteriormente, la Directiva 2018/2001/UE, de 11 
de diciembre de 2018, relativa al fomento del uso de energía procedente de 
fuentes renovables, ha procedido a refundir la Directiva 2009/28/CE y dispone, 
en su artículo 3, que los Estados velarán conjuntamente por que la cuota de 
energía procedente de fuentes renovables sea de al menos el 32% del consumo 
final bruto de energía de la UE en 2030. Por su parte la Directiva 2018/2002/
UE, de 11 de diciembre de 2018, ha modificado la Directiva 2012/27/UE re-
lativa a la eficiencia energética.

Esta Directiva 2018/844/UE, que debe transponerse por los Estados miem-
bros a sus ordenamientos nacionales antes del 10 de marzo de 2020, tiene por 
objetivo a largo plazo reducir para 2050 las emisiones de gases de efecto in-
vernadero en la Unión en un 80-95% en comparación con 19909 y acelerar la 

5 Véanse por su interés y síntesis de conjunto González Ríos, Isabel (2017), pp. 171-210, 
y Gifreu Font, Judith (2019), pp. 1-55.

6 (COM (2016) 860 Final). Su anexo I, denominado «Acelerar el recurso a energía limpia 
en los edificios», establece: «Alrededor del 75% del parque inmobiliario es ineficiente desde el 
punto de vista energético. Con la tasa de renovación actual del 1% al año, se necesitaría casi un 
siglo para descarbonizar el parque inmobiliario y alcanzar unos niveles hipocarbónicos moder-
nos».

7 Dicha Resolución establece que el 50% de la demanda final de energía de la Unión se 
destina a calefacción y refrigeración, de la que el 80% se utiliza en edificios. También afirma 
que el sector inmobiliario representa aproximadamente el 13% de todas las emisiones de CO2 
en la UE.

8 Véase al respecto Galera Rodrigo, S. (2019), pp. 761 y ss.
9 La Directiva indica también que el parque inmobiliario es responsable aproximadamen-

te del 36% de todas las emisiones de CO2 de la Unión (considerando 6). Casi el 50% del con-
sumo de energía final de la Unión se destina a calefacción y refrigeración, de la cual el 80% se 
consume en edificios (considerando 7).
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renovación económicamente rentable10 de los edificios existentes y la promo-
ción de las tecnologías inteligentes en los edificios. Promueve la implantación 
de infraestructuras de recarga para vehículos eléctricos11 y de sistemas de au-
tomatización y control de edificios12 que apoyen el funcionamiento eficiente 
energéticamente, económico y seguro de sus instalaciones técnicas13 mediante 
controles automatizados. También amplía el alcance del régimen de inspección 
actual de las instalaciones de calefacción y aire acondicionado con el fin de 
incluir las instalaciones combinadas (con ventilación) y de tener en cuenta la 
eficiencia de las instalaciones en condiciones de funcionamiento habituales.

Dado que la consecución de los objetivos de la Unión en materia de energía 
y cambio climático está directamente relacionada con los esfuerzos para reno-
var su parque inmobiliario priorizando la eficiencia energética, la Directiva 
2018/844/UE, introduce en la Directiva 2010/31/UE de eficiencia energética 
de los edificios un artículo 2 bis por el que cada Estado miembro deberá esta-
blecer una estrategia a largo plazo para apoyar la renovación de sus parques 
nacionales de edificios residenciales y no residenciales, tanto públicos como 
privados, transformándolos, antes de 2050, en parques inmobiliarios con alta 
eficiencia energética y descarbonizados. Ello facilitaría la transformación eco-
nómicamente rentable de los edificios existentes en edificios de consumo de 
energía casi nulo. Esta hoja de ruta habrá de incluir hitos indicativos para 2030, 
2040 y 2050, y especificará la forma en que contribuirán a lograr los objetivos 
de eficiencia energética de la Unión de conformidad con la Directiva 2012/27/
UE. También modifica el párrafo 5.º del artículo 7 de la Directiva 2010/31/UE 
que ahora obligará a los Estados miembros a fomentar, en relación con los 
edificios sujetos a reformas importantes, la implantación de instalaciones al-
ternativas de alta eficiencia, siempre que ello sea técnica, funcional y econó-
micamente viable, y a lograr unas condiciones climáticas interiores saludables, 

10 A estos efectos, el Reglamento Delegado n.º 244/2012 de la Comisión, de 16 de enero 
de 2012, completó la Directiva 2010/31/UE de eficiencia energética de los edificios establecien-
do un marco metodológico comparativo para calcular los niveles óptimos de rentabilidad de los 
requisitos mínimos de eficiencia energética de los edificios.

11 Véase al respecto el vigente artículo 8 de la Directiva 2010/31/UE en la redacción dada 
por el artículo 1 de la Directiva 2018/844/UE. 

12 La Directiva introduce el concepto de «sistema de automatización y control de edificios» 
en el artículo 2, apartado 3 bis, de la Directiva 2010/31/CE, que lo define como «sistema que 
incluya todos los productos, programas informáticos y servicios de ingeniería que puedan apo-
yar el funcionamiento eficiente energéticamente, económico y seguro de las instalaciones téc-
nicas del edificio mediante controles automatizados y facilitando su gestión manual de dichas 
instalaciones técnicas del edificio».

13 Por instalaciones técnicas del edificio se entienden los «equipos técnicos destinados a 
calefacción y refrigeración de espacios, ventilación, agua caliente sanitaria, iluminación integra-
da, automatización y control de edificios, generación de electricidad in situ, o una combinación 
de los mismos, incluidas las instalaciones que utilicen energía procedente de fuentes renovables, 
de un edificio o de una unidad de este».
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mejorar la seguridad contra incendios y evitar los riesgos relacionados con una 
intensa actividad sísmica. Del mismo modo, exigirán que los edificios de nue-
va construcción, cuando sea técnica y económicamente viable, estén equipados 
con dispositivos de autorregulación que regulen separadamente la temperatura 
ambiente en cada espacio interior.

Para cumplir de manera rentable las ambiciones de la Unión en materia 
de eficiencia energética sería necesario realizar la renovación a una tasa 
media anual del 3%. De este modo, los esfuerzos destinados a aumentar la 
eficiencia energética de los edificios contribuirían activamente a la indepen-
dencia energética de la Unión, pues hemos de considerar que cada 1% de 
aumento del ahorro energético permite reducir en un 2,6% las importaciones 
de gas (considerando 10). Para que este ritmo de renovación edificatoria sea 
factible, son muy importantes los incentivos financieros, que los Estados 
habrán de vincular al ahorro de energía previsto o logrado (art. 10 de la Di-
rectiva 2010/31/CE).

Para impulsar este proceso de renovación del parque inmobiliario, la Co-
misión aprobó el 8 de mayo de 2019 la Recomendación 2019/786/UE, relativa 
a la renovación de edificios. A fin de garantizar una renovación en la que los 
edificios existentes pasen a ser, a más tardar en 2050, edificios con alta efi-
ciencia energética y descarbonizados, deben adoptarse estrategias nacionales 
de renovación a largo plazo con un sólido componente financiero. La Reco-
mendación se centra en explicar las disposiciones relativas a la renovación de 
edificios y afecta a los artículos 2 bis, 10 y 20, así como al anexo I de la Di-
rectiva 2010/31/UE14, preceptos que incluyen disposiciones sobre estrategias 
de renovación a largo plazo, mecanismos de financiación, incentivos, informa-
ción y cálculo de la eficiencia energética de los edificios. Entre las ideas pre-
sentes en la recomendación, está la del pasaporte de renovación de edificios, 
como ejemplo de medida con la que los Estados miembros pueden apoyar las 
renovaciones económicamente rentables específicas y las renovaciones profun-
das por fases. Dicho pasaporte es un documento electrónico o en papel en el 
que se describe la hoja de ruta a largo plazo (quince a veinte años) para la 
renovación por etapas (con el menor número de etapas posible) de un edificio 
concreto que puede ser el resultado de una auditoría energética in situ que 
cumpla criterios de calidad específicos y que defina las medidas y renovacio-
nes pertinentes que podrían mejorar el rendimiento energético. También, en el 
apartado 2.4, la Recomendación, propone varios mecanismos de financiación 
y de gestión, entre los que podemos señalar la adjudicación por los municipios 

14 Las disposiciones de la Directiva 2010/31/UE, relativas a la modernización y las insta-
laciones técnicas de edificios, son objeto de la Recomendación (UE) 2019/1019, de la Comisión, 
de 7 de junio de 2019, relativa a la modernización de edificios, que, entre otras cosas, busca 
garantizar el rendimiento óptimo de las instalaciones técnicas de los edificios y respaldar la 
gestión de la energía y del entorno interior.
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de contratos de servicios energéticos, la concesión de préstamos que tengan en 
cuenta el efecto positivo del componente de eficiencia energética, la financia-
ción a través de impuestos, la convocatoria de subvenciones destinadas a los 
consumidores más vulnerables, las ayudas para el uso de contratos de rendi-
miento energético, sistemas de ventanilla única, etc. Llama la atención lo es-
tablecido en el apartado 2.7.2 en relación con las viviendas en alquiler, ya que 
los Estados miembros deben considerar introducir, o continuar aplicando, re-
quisitos para que los certificados de eficiencia energética demuestren un de-
terminado nivel de rendimiento energético15. Al hacerlo, los Estados miembros 
deben considerar el establecimiento de mecanismos de financiación que alivien 
las cargas asociadas a las reformas necesarias para los propietarios de inmue-
bles. La Recomendación se refiere, además, a la Iniciativa de Hipotecas de 
Eficiencia Energética, que tiene por objeto crear una hipoteca normalizada a 
escala europea. La idea es conceder hipotecas preferenciales a los propietarios 
de edificios que desean mejorar la eficiencia energética de sus edificios, te-
niendo en cuenta el impacto positivo de la eficiencia energética en el valor del 
edificio y en el riesgo de impago (apartado 2.7.8.2).

2.  LAS MEDIDAS PARA MEJORAR LA EFICIENCIA 
ENERGÉTICA EN EL ORDENAMIENTO ESPAÑOL: DEL 
DEBER DE CONSERVACIÓN AL IMPULSO DE LA 
REHABILITACIÓN

En el marco de las políticas de la Unión Europea, el Estado, las Comuni-
dades Autónomas y las Administraciones locales están adoptando distintas 
medidas, tanto de regulación, como de fomento y planificación, con el objeti-
vo de que, en los próximos años, se pueda abordar de forma real y efectiva la 
rehabilitación y renovación del envejecido parque de edificios españoles. Pese 
a que España ha experimentado un comportamiento muy positivo en términos 
de rehabilitación en los últimos años (incremento del número de visados de 
dirección de obra para reforma y/o restauración en un 12,8% entre 2014 y 
2016), aún estamos lejos de la media europea. Según los datos de la Comisión 
Europea, los valores de renovación del parque residencial en nuestro país son 
todavía bajos con respecto a los de otros países de la UE: en España en 2014 
se renovaban en profundidad aproximadamente el 0,8% de los edificios resi-
denciales cada año, frente al 1,82% de Austria, 1,75% de Francia o 1,49% de 
Alemania16.

15 Así, por ejemplo, el gobierno neerlandés ha anunciado que, a partir de 2023, los edificios 
deberán tener una calificación energética mínima de «C» para ser alquilados como espacio de 
oficinas.

16 Así lo indica la ERESEE 2017 (Actualización 2017 de la estrategia a largo plazo para 
la rehabilitación energética en el sector de la edificación en España), elaborada por el Ministerio 
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Según los datos del Censo de 2011, del total de 17,5 millones de viviendas 
principales existente en España, 9 933 123 (un 56,7%) contaban con instalación 
de calefacción (8 079 032 viviendas, el 46,09%, con instalación individual y 
1 854 091, el 10,6%, con una instalación colectiva). Del resto de viviendas 
principales, 5 198 644 (el 29,7%) no tenían instalación de calefacción, pero sí 
contaban con medios o aparatos para calentar y 2 396 751 (el 13,7%) no tenían 
siquiera ningún sistema para caldear la casa17. El actual parque de viviendas 
— 25 000 000 aproximadamente— representa el 31% del consumo final de 
energía y alrededor del 11% de las emisiones directas de CO2 de origen ener-
gético. Casi dos tercios de los inmuebles fueron construidos antes del año 1990, 
lo que motiva que más del 85% del parque actual tenga una deficiente califi-
cación energética, tipo E o inferior. La intensidad energética en el sector resi-
dencial ha ido mejorando en los últimos años, pero para alcanzar en el año 
2050 un alto nivel de descarbonización en la edificación será necesaria la re-
conversión energética del parque existente18. Asimismo, para entender bien la 
situación actual de nuestro parque de viviendas resultan muy ilustrativos los 
datos ofrecidos por la Agenda Urbana Española 201919. En ellos se constata 
que la rehabilitación, entendida globalmente, sigue siendo una asignatura pen-
diente en España y el número de viviendas que precisan actuaciones de reha-
bilitación es muy alto. Solo en materia de accesibilidad, y de acuerdo con los 
datos del Censo 2011, de los 10,7 millones de viviendas ubicadas en edificios 
de 4 o más plantas, 4 millones todavía no disponen de ascensor, pero respecto 
a la eficiencia energética el dato es aún peor, porque casi el 60% son ineficien-
tes energéticamente, dado que se construyeron sin tener en cuenta ninguna 
normativa, por mínima que fuera, de eficiencia energética20.

de Fomento en 2017, p. 18. Disponible en: <https://www.mitma.gob.es/el-ministerio/planes-es-
trategicos>.

17 Análisis del parque edificatorio contenido en la ERESEE 2014 o Estrategia a largo 
plazo para la rehabilitación energética en el sector de la edificación en España, junio 2014, p. 2. 
Disponible en: <https://www.mitma.gob.es/el-ministerio/planes-estrategicos>. Posteriormente, 
el Ministerio de Fomento publicó en diciembre de 2017 el «Estudio de la distribución del con-
sumo energético residencial para calefacción en España» que contiene numerosos datos sobre 
el consumo energético en los hogares españoles. 

18 Así lo manifiesta la Comisión de Expertos de Transición Energética. Análisis y propues-
tas para la descarbonización. Resumen Ejecutivo. 2018, p. 21.

19 Ministerio de Fomento, pp. 35-36. Disponible en: <http://www.aue.gob.es>.
20 En materia de conservación y mantenimiento existen 83 532 viviendas en edificios 

ruinosos (apuntalados, declarados oficialmente en ruina o con declaración de ruina en tramita-
ción), 265 788 en mal estado (tienen grietas acusadas, abombamientos en fachada, hundimientos 
o falta de horizontalidad en techos, suelos o escaleras, o ha cedido la sustentación del edificio) 
y 1 380 531 en estado deficiente (con bajantes de pluviales o evacuación de aguas residuales en 
mal estado, humedades en la parte baja del edificio o filtraciones en los tejados o cubiertas). 
Sorprende, además, que, de acuerdo con los mismos datos del Censo, un total de 156 208 vi-
viendas carecen de servicio o aseo en su interior. En cuanto a la regeneración de barrios, de 
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Por ello, la Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, regeneración y 
renovación urbanas, intentó orientar el sector de la construcción a la rehabili-
tación, evitando el consumo de suelo y el insostenible fenómeno de urbanismo 
disperso, en el ánimo también de buscar una reactivación del sector de la 
construcción que fue el más dañado por la crisis económica en la que se frenó 
la construcción de viviendas nuevas. Ya desde entonces, el deber de conserva-
ción ha tenido un enfoque más amplio comprendiendo también el cumplimien-
to de los requisitos de calidad de los edificios, la observancia de la normativa 
de accesibilidad y la mejora en la eficiencia energética de los edificios. Por 
ello, junto a la necesidad de adaptar el parque inmobiliario español a las exi-
gencias normativas en materia de conservación, salubridad y accesibilidad, hay 
que añadir la urgencia en mejorar su nivel de eficiencia energética y adaptarlo 
a las nuevas prioridades de la Unión Europea, entre las que la transición ener-
gética juega un papel fundamental.

Hasta este momento, la Administración estatal ha impulsado innumerables 
planes, programas, estrategias y acciones que persiguen el ahorro y la eficien-
cia energética en distintos ámbitos y, en especial, en el sector de la edificación. 
Entre ellos destacamos la «Estrategia a largo plazo para la rehabilitación ener-
gética en el sector de la edificación en España» (ERESEE 2014, actualizada 
en la ERESEE 2017), que se aprobó en cumplimiento del art. 4 de la Directi-
va 2012/27/UE de eficiencia energética, y que debe actualizarse cada 3 años y 
remitirla a la Comisión en el marco de los Planes Nacionales de Acción para 
la Eficiencia Energética (PNAEE)21. En estos momentos, con el fin de apoyar 
la renovación del parque edificatorio español y satisfacer lo dispuesto en el 
artículo 2 bis de la Directiva 2010/31/UE, se está trabajando en elaboración de 
la ERESE 202022 o «Estrategia a largo plazo para la rehabilitación energética 
en el sector de la edificación en España», que tiene en consideración también 
lo dispuesto en la Agenda Urbana Española.

También el 22 de febrero de 2019 se presentó el borrador de Plan Nacional 
de Energía y Clima 2021-2030 (PNIEC). Este plan busca alcanzar para dicho 
período una mejora del 39,6% de la eficiencia energética, una reducción de un 

acuerdo con los datos del «Observatorio de la Vulnerabilidad Urbana», en las ciudades de más 
de 50 000 habitantes, existen 918 barrios o áreas vulnerables, en los que resulta prioritario actuar.

21 También en 2017, junto a la revisión de la ERESEE, se actualizó el PNAEE 2014-2020. 
<https://www.idae.es/tecnologias/eficiencia-energetica/plan-nacional-de-accion-de-eficien-
cia-energetica-2017-2020>.

22 Para la actualización de esta estrategia, desde el Ministerio de Fomento se ha iniciado 
un proceso colaborativo de participación pública con distintos representantes de los sectores 
afectados. Para ello, Green Building Council España (GBCe) ha sido la institución encargada 
por el Ministerio para la organización y recopilación de conclusiones que se obtengan en este 
proceso de diálogo. La gran cantidad de información sobre el proceso de participación pública 
en dicha estrategia, que deberá aplicar lo dispuesto en la Directiva 2018/844/UE y en la Reco-
mendación 2019/786/UE, se encuentra en la web <https://gbce.es/eresee-2020/>.
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21% en la emisión de gases de efecto invernadero y un aumento hasta el 42% 
del consumo total de energía final procedente de renovables. Con ello se es-
pera lograr una mejora de 15 puntos en la dependencia energética del exterior23, 
pasando del 74% en 2017 al 59% en 2030, lo que tendrá efectos sobre nuestra 
balanza comercial24. La Comisión Europea, con fecha 18 de junio de 2019, ha 
efectuado una Recomendación sobre este proyecto de Plan Nacional Integrado 
de Energía y Clima para el período 2021-2030 (2019/C 297/09).

Al margen de estos planes y estrategias, en los últimos tiempos se están 
adoptando algunas medidas e iniciativas de interés25, aunque sin alcanzar los 
niveles de exigencia deseados o sin tener un desarrollo práctico serio. Pasamos 
a enumerar brevemente algunos de ellos26:

—  La parte I del Código Técnico de la Edificación y su Documento Bási-
co DB-HE (Habitabilidad-Energía) han sido modificados por el Real 
Decreto 732/2019, de 20 de diciembre, para cumplir con la Directiva 
2010/31/UE, aunque sin incorporar aún las previsiones contenidas en 
la Directiva 2018/844/UE.

—  También, en cumplimiento de lo dispuesto por la Directiva 2010/31/
UE, se aprobó el Real Decreto 235/2013, de 5 de abril, que contiene el 
procedimiento básico para la certificación de la eficiencia energética de 
los edificios27 y que debería actualizarse en breve para incorporar las 
exigencias de la Directiva 2018/844/UE.

—  El informe de evaluación del edificio (IEE) es otro elemento de infor-
mación para saber cuál es el estado del parque inmobiliario y para 

23 España está entre los países de la UE con mayor dependencia energética (informe «Es-
paña en cifras 2017» del INE), habiendo necesitado importar, en 2014, cerca del 73% de la 
energía consumida, muy por encima de la media de la UE-28 (53,5% en 2014). Datos obtenidos 
de la Agenda Urbana Española 2019, elaborada por el Ministerio de Fomento. 

24 La inversión total que va a movilizar el PNIEC se estima en 236 000 millones de euros, 
de los que el 80% se realizarán por el sector privado y el 20% restante por el público. Ello 
tendría un impacto directo en el PIB, respecto a un escenario sin Plan, que aumentaría en torno 
a un 1,8% en 2030 y ello implicaría un aumento del empleo en un 1,7%. Datos obtenidos de la 
nota resumen explicativa del Plan Nacional Integrado de Energía y Clima 2021-2030 disponible 
en: <https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/participacion-publica/marco-estrategi-
co-energia-y-clima.aspx>.

25 Véase González Bustos, M.ª Á. (2017), pp. 149-173.
26 Véanse también el artículo 24.4 del TRLSRU, que permite la realización de obras que 

consigan reducir al menos, en un 30 por ciento la demanda energética anual de calefacción o 
refrigeración del edificio, los artículos 10.3.b), 17.1 y 17.5 de la Ley 49/1960, de 21 de julio, 
de Propiedad Horizontal, o el Real Decreto 244/2019, de 5 de abril, por el que se regulan las 
condiciones administrativas, técnicas y económicas del autoconsumo de energía eléctrica, que 
ha sido desarrollado por la Resolución de 11 de diciembre de 2019, de la Secretaría de Estado 
de Energía.

27 Sobre la certificación de eficiencia energética de los edificios véanse, entre otros, Del 
Olmo Alonso, J. (2017), pp. 383-410.
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conocer bien las condiciones de rendimiento energético de los inmue-
bles y proponer mejoras justificadas en los mismos28.

—  De gran importancia son los incentivos fiscales a las actuaciones de 
rehabilitación energética, en las que aquí no podemos entrar (art. 91.2. 
10.º de la Ley del IVA o arts. 74.5 y 103.2.b) del texto refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales)29.

—  Por lo que se refiere a las ayudas públicas, el Real Decreto 106/2018, 
de 9 de marzo, establece el Plan Estatal de Vivienda 2018-202130.

—  Empiezan a tener un papel cada vez más importante las empresas de 
servicios energéticos, que pueden ayudar mucho en esta transición. En 
los Estados europeos proliferan los llamados contratos de rendimiento 
energético31, que constituyen una modalidad contractual en la que el 
contratista (normalmente una empresa de servicios energéticos) se 
compromete a ejecutar y financiar un conjunto de actuaciones para 
mejorar el rendimiento energético de un edificio y sus instalaciones y 
que facilita la contratación pública verde.

—  Un último ejemplo son las redes de calor y frío conocidas como «district 
heating & cooling» o redes DHC. En un distrito, barrio o zona que 
comprende múltiples edificios, estas redes proporcionan calor y frío a 
los edificios con una producción centralizada32. De ámbito territorial 
similar o más amplio son los distritos de energía positiva (PED o «po-
sitive energy districts»), que son zonas urbanas en las que una serie de 
edificios tanto públicos como privados, residenciales o terciarios, pro-
ducen y comparten energía entre sí con el objetivo de generar un exce-
dente energético global susceptible de ser intercambiado con otras zo-
nas urbanas y periurbanas de la ciudad.

Es hora de adoptar medidas concretas en favor de la renovación edificatoria 
y dejarse ya de estrategias, planes o normas programáticas poco realistas. Pero 
ello no es fácil para un país con una deuda que ronda en noviembre de 2019 
el 96,59% del PIB (25 450 euros de deuda per cápita). La ayuda y dirección 
de la Unión Europea será esencial.

28 Sobre el IEE véase mi trabajo del Olmo Alonso, J. (2019), pp. 299-373. Véase también, 
por su interés, Casares Marcos, A. B. (2016), pp. 1-68.

29 Véase al respecto Villca Pozo, M. (2017).
30 Véanse también en <www.idae.es> las ayudas aportadas por los programas para la re-

novación energética de edificios e infraestructuras existentes de la Administración General del 
Estado (FEDER-POPE 2014-2020) y la Segunda Convocatoria del Programa de Ayudas para la 
Rehabilitación Energética de Edificios existentes (Programa PAREER II).

31 Véanse al respecto Gifreu Font, J. (2019), pp. 27-28, y Román Márquez, A. (2017), 
pp. 101-140.

32 Muy ilustrativo es el ejemplo de Olot que explica Gifreu Font, J. (2019), pp. 36-47.
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